
 

“2.026  - AÑO DEL HERMANAMIENTO CON LA CIUDAD DE PINEROLO (REGIÓN DEL PIEMONTE - ITALIA)” 

 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA Nº 8048 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º).- RENUÉVASE, a la Empresa Municipal de Gas Sociedad Anónima, CUIT 
30-71162677-4, por el término de quince (15) años, la concesión de la 
explotación del servicio de distribución y provisión de gas natural para todo el 
radio de jurisdicción de la ciudad de San Francisco -conforme Ley Provincial 
9.663/2009-, comprendiendo ella la operación y el mantenimiento del 
Gasoducto, Estación de Separación y Medición, Estaciones Reductoras y la Red 
de Distribución Domiciliaria.- (Expte. N° 158415). 

Art. 2º).- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a suscribir el correspondiente 
contrato de concesión, que como ANEXO I, forma parte integrante de la 
presente Ordenanza.- 

Art. 3º).-  REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 
archívese. 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 
Francisco, a los seis días del mes de mayo del año dos mil veintiséis.- 

 

 

Dr. Juan Martín Losano 
Secretario H.C.D. 

Dr. Mario Ortega. 
Presidente H.C.D. 

 



 

 

  



 

Sexta: La concesionaria se encuentra en posesión del sistema de distribución del 
servicio de gas natural. 

IV. Término de Duración 

Séptima: La renovación de la concesión se otorga por un plazo de quince (15) años, 
contados a partir del día 28 de marzo de 2026, con vencimiento el día 27 de marzo de 
2041. 

V. Régimen de Prestación del Servicio 

Octava: La concesionaria deberá prestar el servicio de acuerdo a las obligaciones 
contraídas con la Municipalidad de San Francisco, en el marco de la Ley N° 24.076, 
Decreto Reglamentario Nº 1738/92 y la Resolución ENARGAS N° 35/93 y toda otra 
normativa aplicable por las que se establecen las reglas de la actividad de aplicación 
para los subdistribuidores, las reglas básicas de la licencia de distribución, con las 
limitaciones allí impuestas y el Reglamento de Servicio y Cuadros Tarifarías 
correspondiente a la distribuidora de la zona. 

Novena: La concesionaria atenderá la correcta prestación del servicio, empleando 
para ello personal técnico, administrativo y subalterno que fuere preciso en cada 
momento, de conformidad con las normas que reglan la actividad. 

Décima: La concesionaria deberá establecer sus oficinas para atender los aspectos 
técnicos, administrativos y comerciales de la concesión dentro del radio de la ciudad 
de San Francisco. 

En la oficina comercial se atenderá a todos los usuarios y en ella se realizarán las 
tareas correspondientes al suministro de gas, firma de contratos de suministros, 
contratación de medidores, lectura de los mismos, emisión de facturas, cobranzas, 
atención de reclamos y demás tareas conducentes a la mejor prestación del servicio. 

En la oficina técnica se atenderán a los usuarios e instaladores en todo lo relativo a las 
instalaciones internas, controlando, autorizando y llevando los registros de acuerdo con 
las reglamentaciones implementadas por la autoridad regulatorio. 

Décima Primera: La explotación, conservación y mantenimiento de las obras e 
instalaciones adscriptas al servicio quedan a cargo de la concesionaria, 
comprendiendo dicho cargo: la vigilancia, mantenimiento y conservación de las obras 
básicas y del sistema en general, incluyendo redes de distribución, cámara reductora, 
gasoducto, servicios domiciliarios y medidores. 
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